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RESPUESTAS A PREGUNTAS TEMA 1  
CARACTERÍSTICAS Y PRINCIPIOS DEL SCI ESTRUCTURA, RESPONSABLES Y FUNCIONES 

 
de Julio Alberto Espinosa Mendoza a Organizador y presentador:    10:31 AM 
Pregunta: ¿Existe algún perfil académico de cada uno de los integrantes del Staff General, para facilitar 
el apoyo al comandante del incidente? 
 

 El sistema gerencia que establece el SCI es una forma de organizarse para atender la 
emergencia con los respondientes que acuden a ella.   

 El Staff de oficiales debe poder apoyar en la seguridad (conocer los riesgos estructurales, 
químicos ambientales y organizacionales) que pueden afectar a los primeros respondientes 

 Enlace conocer o tener la capacidad de contactar y gestionar los servicios o recurso que se 
requieras  

 Poder comunicar la información de manera adecuada y objetiva a medios y redes, sin generar 
controversias. 

  
de JOEL GABRIEL LÓPEZ MALDONADO a todos los panelistas:    10:36 AM 
Cuando en el incidente se requiera más recurso humano ¿Se puede apoyar en la ciudadanía que no 
tenga conocimiento básico? 
 

 Uno de los principios del SCI es mantener la seguridad de los respondientes y la comunidad, por 
lo cual no se debe poner en riesgo a quien no tenga los conocimientos para atender la 
emergencia. 

 
 La población puede tratar de ayudar al mayor número de personas, sin ponerse en riesgo, ni 

convertirse en víctima. 
 
de MIGUEL ÁNGEL GUEVARA SALAS a todos los panelistas:    10:36 AM 
Buen día, al inicio de la ponencia usted menciona las características que debe reunir el comandante 
del SCI ¿En la práctica quién designa al comandante de SCI? ha puesto usted de ejemplo: la catástrofe 
del cerro del chiquihuite ¿Quién designo al comandante del SCI? y ¿en qué momento fueron el primer 
respondiente o la autoridad municipal? 
 

 En cualquier caso, la atención de la emergencia se hace siguiendo lo establecido en la LGPC, 
respetando las jerarquías y atribuciones de los tres niveles de gobierno, en el caso señalado se 
integró el comando unificado con las instituciones participantes, siendo el portavoz de las 
decisiones acordadas la Unidad Estatal de Protección Civil.   

 
de Jaime Gil García a todos los panelistas:    10:36 AM 
¿Cuál es la principal complicación en su experiencia, para la instauración del SCI? 
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 El desconocimiento del sistema y no haber realizado simulacros de manera conjunta de los 

protocolos y procedimientos, por parte de las instituciones que participan en la atención de la 
emergencia,  

 
de Erika Amalia Miranda Vázquez a todos los panelistas:    10:40 AM 
¿Qué sucede dentro de los grupos donde los integrantes están preparados? porque hay mucha gente 
con muchos conocimientos, sin embargo, tratar con los egos es un reto, aunque sé que esto es 
circunstancial 
 

 El SCI tiene como uno de sus objetivos la administración y el uso eficiente de los recursos, 
distribuyendo las actividades de acuerdo a las atribuciones de las instituciones participantes  

 Estableciendo los objetivos, estrategias y tácticas en el comando unificado.  
 
de JUAN CARLOS CRUZ MOARLES a todos los panelistas:    10:41 AM 
¿Cuál es link de la guía de implementación SCI requisitos esenciales? 
 

 https://www.gob.mx/segob/documentos/guia-para-la-implementacion-del-sistema-de-
comando-de-incidentes-sci-requisitos-esenciales-181699 

 
de Jhenssy Carina Ramón Pérez a todos los panelistas:    10:42 AM 
¿Cada jurisdicción deberá tener una Unidad de Comando de Incidentes? 
 

 El SCI es una metodología gerencial, que establece un modelo organizacional para la atención 
de la emergencia conforme a la intensidad de la misma. 

 
 
de Carlos Fonseca Ortega a presentador (en privado):    10:42 AM 
¿Cuál es el tiempo recomendable de operaciones de un comandante de incidentes y su staff? 
 

 Dependiendo del tipo de emergencia en el PAI se establece el periodo operacional, y con el fin 
hacer eficiente los recursos, se pueden establecer, por ejemplo, jornadas de 8 o 12 hr, 
dependiendo del tipo de incidente. 

 
de Carlos Fonseca Ortega a presentador (en privado):    10:43 AM 
¿Qué sucede cuando se rebasa la capacidad de respuesta de las autoridades jurisdiccionales? ¿Quién 
puede implementar el SCI? 
 

 De acuerdo con la LGPC, en su artículo 21 establece que “La primera instancia de actuación especializada, 

corresponde a las Unidades Internas de Protección Civil de cada instalación pública o privada, así como a la autoridad 
municipal o de la demarcación territorial correspondiente que conozca de la situación de emergencia. Además, 

https://www.gob.mx/segob/documentos/guia-para-la-implementacion-del-sistema-de-comando-de-incidentes-sci-requisitos-esenciales-181699
https://www.gob.mx/segob/documentos/guia-para-la-implementacion-del-sistema-de-comando-de-incidentes-sci-requisitos-esenciales-181699
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corresponderá en primera instancia a la unidad municipal o delegacional de protección civil el ejercicio de las 
atribuciones de vigilancia y aplicación de medidas de seguridad.  

 
 En caso de que la emergencia o desastre supere la capacidad de respuesta del municipio o demarcación territorial, 

acudirá a la instancia de la entidad federativa correspondiente, en los términos de la legislación aplicable. Si ésta 
resulta insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales correspondientes, las que actuarán de acuerdo 
con los programas establecidos al efecto, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables”. 

 
 Por lo que de acuerdo con lo anterior, el SCI lo pueden establecer los tres niveles de gobierno 

trabajando el de comando unificado. 
 
de Eric Hernandez a presentador (en privado):    10:43 AM 
¿Por qué El SCI no es de carácter obligatorio para todos los municipios o Estados  
 

 Por el momento solo se puede considerar como una guía de gestión para la administración de 
la emergencia, pero en cuanto se apruebe el PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-
NOM-010-SEGOB-2016, será de carácter obligatorio para todo el país,  

 
 Con el objetivo del Proyecto es establecer los requisitos básicos que se deben implementar 

para la gestión de respuesta en la atención de incidentes. 
 
 
 
de JUAN CARLOS CRUZ MORARLES a todos los panelistas:    10:45 AM 
¿El comandante del incidente solo puede ser una autoridad del gobierno? Los digo porque una persona 
común y corriente no dispone de recursos ni autoridad 
 

 Derivado de las responsabilidades legales que implica la implementación de las acciones para 
salvaguardar y proteger a la población, se sugiere que en el comando unificado participen los 
representantes de las instituciones encargadas de dar la respuesta oficial a la población.  

 
de Salvador Bravo Montufar a todos los panelistas:    10:45 AM 
Cuando la emergencia dura varios días ¿El SCI da atención a los rescatistas relacionado como alimentos, 
hidratación, descanso, etc.?  y ¿Quién lo realiza? Gracias 
 

 Las instituciones que acuden a atender la emergencia deben garantizar los recursos que sus 
integrantes requieran para tal fin.  

 
de Flora Araceli Soria Estrella a todos los panelistas:    10:46 AM 
Es decir que siempre otorgaremos el mando al rango más grande pero ¿Si todos somos paramédicos 
o rescatistas?  
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 El comandante del incidente preferentemente debe ser la persona que tenga la capacidad 
jurisdiccional, que sea capaz de implementar las estrategias y tácticas para cumplir con los 
objetivos del PAI, indicadas por los integrantes institucionales del comando unificado.  

 
de Luis Rubén Figueroa Ramírez a todos los panelistas:    10:46 AM 
¿Cómo se determinan los Periodos Operacionales? 
 

 De acuerdo con la naturaleza del incidente, dependiendo si la emergencia durara varios días o 
algunas horas.  

 
de Francisco Escandón Cortés a todos los panelistas:    10:47 AM 
¿Cómo se transfiere el comando? y ¿A qué se refiere con la jerarquía jurisdiccional? 
 
 
 
de Laura Gabriela López Barrera a todos los panelistas:    10:47 AM 
Entonces, se entiende qué, ¿el primer respondiente es siempre el comandante, indistintamente de la 
preparación o rango?  
 

 En la etapa inicial de implementación del SCI, el primer respondiente, puede asumir ese papel 
y conforme avance el incidente, tendrá que trasferir el mando al representante institucional con 
las facultades y jurisdicciones correspondientes. 

 
de Edwin Gabriel (en privado):    10:50 AM 
¿Qué pasaría si llega un primer respondiente pero no sabe cómo plantar el SCI? 
 

 Es deseable que todos los respondientes, conozcan la implementación del SCI, pues es una 
metodología gerencial para administrar la emergencia, que tiene como propósito mantener la 
seguridad para los respondientes y la población, trabajar por objetivos y hacer uso eficiente de 
los recursos, conceptos que son fundamentales y se tienen que considerar antes de atender la 
emergencia 
 

De ANDREA SANCHEZ ALCAZAR a todos los panelistas:    10:51 AM 
¿Qué pasa si por jerarquía el mando lo debe de asumir alguien que no está capacitado para atender la 
emergencia? 
 

 Las personas e instituciones que participan en la implementación del SCI, tienen funciones muy 
específicas, la capacidad de coordinar y administrar la emergencia, dar seguimiento a objetivos, 
estrategias y tácticas, planteadas de manera conjunta con las instituciones del comando 
unificado  son tareas fundamentales que debe hacer el comandante del incidente  
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de José Nari Veraza Cruz a todos los panelistas:    10:52 AM 
En la administración de recursos para la emergencia ¿Pueden ser públicos y particulares? 
 

 Uno de los propósitos del SCI es el uso eficiente de los recursos que se encuentren en el sitio y 
se pongan a disposición de la atención de la emergencia, sean públicos o de particulares. 

 
De Jonathan Aréchiga Galindo a todos los panelistas:    10:52 AM 
Si por cuestiones legales, en una institución el mando único lo tiene que asumir un responsable sin 
cualidades técnicas en protección civil, ¿es válido? 
 

 Las personas e instituciones que participan en la implementación del SCI, tienen funciones muy 
específicas, la capacidad de coordinar y administrar la emergencia, dar seguimiento a objetivos, 
estrategias y tácticas, planteadas de manera conjunta con las instituciones del comando 
unificado  son tareas fundamentales que debe hacer el comandante del incidente. 
Independientemente de si tiene conocimientos técnicos, los cuales si son requisitos para los 
jefes de las secciones de operaciones o planeación  

 
De María Guadalupe Valdez Soldevilla a todos los panelistas:    10:53 AM 
¿Un civil no puede ser un comandante de incidentes? 
 

 Derivado de las responsabilidades legales, que puede implicar la atención de una emergencia 
se recomienda que el comandante del incidente sea el la persona con facultades o atribuciones 
para hacerlo.  

 
De JULIO CESAR CASTRO RAMONES a todos los panelistas:    10:53 AM 
¿Hay planes para normar en la industria el SCI? debido a que cada industria tiene sus planes de 
emergencias y aunque son muy parecidos al SCI, no lo conocen como estructura en la mayoría  
 

 Una vez que entre en vigor Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-SEGOB-2016, Sistema de 
Comando de Incidentes,  se indica que todas las dependencias e instituciones del sector público, 
así como los prestadores de servicios del sector privado y social que requieren implementar este 
sistema para la atención de un incidente. Deberán cumplir lo que en la misma se indica.  

 Hay que recordar que se trata de un sistema gerencial de administración de las emergencias, 
con criterios flexibles que se pueden adaptar a los protocolos de respuesta con que cuentan 
actualmente, buscando en todo momento la seguridad de los respondientes y la comunidad, 
trabajar por objetivos y hacer uso eficiente de los recursos.  

 
de Jaime Diaz Albor a todos los panelistas:    10:54 AM 
¿En cuál artículo de la ley viene el perfil deseado para responsables en materia de protección civil? 
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 En la LGPC  “Artículo 17. Los gobernadores de los estados, el jefe de gobierno de la Ciudad de México, los presidentes municipales y los 
alcaldes de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tendrán dentro de su jurisdicción la responsabilidad sobre la 
integración y funcionamiento de los sistemas de protección civil, conforme a lo que establezca la presente Ley y la legislación local 
correspondiente.  
 
Igualmente, en cada uno de sus ámbitos, se asegurarán del correcto funcionamiento de los consejos y unidades de protección civil, 
promoviendo para que sean constituidos, con un nivel no menor a Dirección General preferentemente y de acuerdo a la legislación 
aplicable, como organismos con autonomía administrativa, financiera, de operación y gestión, dependiente de la secretaría de 
gobierno, secretaría del ayuntamiento, y las alcaldías, respectivamente.  
 
Aquellos servidores públicos que desempeñen una responsabilidad en las Unidades de las entidades federativas, Municipales y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de Protección Civil deberán contar con certificación de competencia expedida por 
alguna de las instituciones registradas en la Escuela Nacional.  
 
Las unidades de las entidades federativas de protección civil, con sustento en las Leyes y disposiciones locales, propiciarán una 
distribución estratégica de las tareas, entre los centros regionales ubicados con criterios basados en la localización de los riesgos, las 
necesidades y los recursos disponibles 

 
de ADELA ELIZABETH AVILA PEROJO a Organizador y presentador:    10:54 AM 
A falta de autoridades ¿Puede la sociedad civil participar en la organización del SCI?  
 

 El SCI es un sistema de para organizarse y administrar la emergencia, el cual puede seguir la 
población para contribuir y apoyar a los cuerpos de emergencia, en el marco de seguridad y 
responsabilidades que establece la LGPC.  

 
de José Gerardo Saldívar Mendoza a todos los panelistas:    10:55 AM 
En los simulacros ¿Se puede implementar el SCI como parte de la práctica? 
 

 Se debe de implementar como una metodología para la administración de la emergencia, por 
lo que la ejecución de procedimientos y protocolos que se evalúan durante un ejercicio de 
simulacro o de gabinete, se pueden y debe ejecutar mediante el modelo administrativo que 
propone el SCI. 

 


